
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230005000 Ejecutivo Singular Aire Es As Esp   Nohora Josefa 
Fernandez Verdeza

24/08/2023 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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08001418901620230002100 Ejecutivo Singular Aire Es As Esp   Ruby Cruz Toro   24/08/2023 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

08001418901620230056100 Ejecutivo Singular Carlos Andres Housset 
Palma

Nassuar Andres Castillo 
Ahumada

24/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdt O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
El Demandado Nassuar 
Andres Castillo Ahumada, 
En Las Entidades 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Bancarias Relacionadas En 
La Demanda. Por 
Secretaría, Líbrese Oficio A 
Las Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 
Que La Cuantía Máxima 
De La Medida Corresponde 
A La Suma De 
6.000.000,Oo.2. Decretar 
El Embargo Y Retención 
De Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Yo Honorarios, Y 
Demás Emolumentos, Que 
Devenguen Del 
Demandado Nassuar 
Andres Castillo Ahumada, 
Como Empleado De 
Premium Security S.A.S, 
Para Tal Efecto Líbrese 
Oficio Al Pagador, 
Poniéndole En 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 6.000.000,Oo. 
(Art. 599, Inciso 3 Ibidem).

08001418901620230056100 Ejecutivo Singular Carlos Andres Housset 
Palma

Nassuar Andres Castillo 
Ahumada

24/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De Carlos 
Andres Housset Palma 
Contra Nassuar Andres 
Castillo Ahumada, 
Así:A.Por La Suma De 
4.000.000,Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Sus Intereses 
Corrientes Y Moratorios 
Respecto Del Capital, 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Liquidados A La Tasa 
Máxima Legal Certificada 
Por La Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Y Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.2.- Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 
291 A 293 Y 301 Del C. G. 
Del P. Y 8 De La Ley 2213 
De 2022, Advirtiéndole Al 
Ejecutado Que Dispone Del 
Término De Cinco (5) Días 
Para Pagar Y Cinco (5) 
Días Más Para 
Excepcionar, Al Tenor Del 
Art. 431 Y 442 Ibidem.3.- 
Sobre Costas Se Resolverá 
En Su Oportunidad En Los 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4.- Se Reconoce Al 
Abogado Lewis Enrique 
Cantillo Herazo, Como 
Endosatario Al Cobro 
Judicial De La Parte 
Demandante.

08001418901620230051200 Ejecutivo Singular Compañía De Bienes Y 
Servicios E Inmuebles 
Sas

Luis Armando Ruiz 
Ospino   

24/08/2023 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620230008600 Ejecutivo Singular Conjunto Resiidencial 
Mas House Los Andes

Wilman Enrique  
Sanandres De La Hoz 

24/08/2023 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

08001418901620230056400 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Rosario  Romero De 
Brugues

24/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 De La Pensión Que 
Devengue La Demandada 
Rosario Romero De Bruges 
Como Pensionada De 
Fopep, Para Tal Efecto 
Líbrese Oficio Al Pagador 
De La Entidad Antes 
Nombrada, Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 3.384.024,Oo. 
(Art. 599, Inciso 3 
Ibidem).2. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdt O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
La Demandada Rosario 
Romero De Bruges, En Las 
Entidades Bancarias 
Relacionadas En La 
Demanda. Por Secretaría, 
Líbrese Oficio A Las 
Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 
Que La Cuantía Máxima 
De La Medida Corresponde 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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A La Suma De 
3.384.024,Oo.

08001418901620230056400 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Rosario  Romero De 
Brugues

24/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De 
Cooperativa Multiactiva 
Humana De Aporte Y 
Credito Coophumana 
Contra Rosario Romero De 
Bruges, Así:A.Por La Suma 
De 2.256.016,Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En El Pagaré 
No. 85459, Junto Con Los 
Intereses Moratorios 
Liquidados A La Tasa 
Máxima Legal Certificada 
Por La Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Hasta Que Se Efectúe El 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Pago Total De La 
Obligación.2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 
291 A 293, 301 Del C. De 
G. Del P., Y 8 De La Ley 
2213 De 2022, 
Advirtiéndole Al Ejecutado 
Que Dispone Del Término 
De Cinco (05) Días Para 
Pagar Y Cinco (05) Días 
Más Para Excepcionar, Al 
Tenor Del Art. 431 Y 442 
Ibidem.3. Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4. Se Reconoce A 
Asesoria Y Defensa 
Juridica Integral S.A.S, 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Representada Legalmente 
Por La Abogada Valentina 
Isabel Alvarez Santiago, 
Como Apoderado Judicial 
De La Parte Demandante, 
En Los Términos Y Efectos 
Del Poder Conferido.

08001418901620230008400 Ejecutivo Singular Credifamilia  Compañia 
De Financiamiento Sa

Jose Angel Tovar Meza 24/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De 
Credifamilia C.F. Contra 
Jose Angel Tovar Meza, 
Así:A.Por La Suma De 
86.170.52 Uvr Que 
Equivalen A La Suma De 
28.068.418,50,Oo Por 
Concepto De Capital 
Insoluto Contenido En El 
Pagaré No. 35520, Junto 
Con Los Intereses 
Moratorios Liquidados A La 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Tasa Máxima Legal 
Certificada Por La 
Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.B.Por Las 
Cuotas En Mora, Derivadas 
Del Pagaré No. 35520, 
Discriminadas Así:Cuota 
Valoruvrfecha 
187.898276,461610202228
9.464278,8116112022390.
875281.1816122022492.36
8283,5716012023C.Por 
Concepto De Intereses De 
Plazo Correspondiente A 
Las Cuotas En Mora, 
Derivadas Del Pagaré No. 
35520, Discriminadas 
Así:Cuota Valoruvrfecha 
1236.099,58742,59161020

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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222237.527,10740,241611
20223238.473,39737,8716
1220224239.568,71735,48
16012023D.Por Los 
Intereses Moratorios Sobre 
El Capital De Cada Una De 
Las Cuotas En Mora 
Discriminadas 
Anteriormente, Liquidadas 
A La Tasa Máxima Legal 
Certificada Por La 
Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 
291 A 293, 301 Del C. De 
G. Del P., Y 8 De La Ley 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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2213 De 2022, 
Advirtiéndole Al Ejecutado 
Que Dispone Del Término 
De Cinco (05) Días Para 
Pagar Y Cinco (5) Días 
Más Para Excepcionar, Al 
Tenor Del Art. 431 Y 442 
Ibidem.3. Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4. Decretar El Embargo Y 
Secuestro Del Inmueble 
Identificado Con Matrícula 
Inmobiliaria N040-597550, 
Denunciado Como 
Propiedad Del Demandado 
Jose Angel Tovar Meza. 
Por Secretaría Líbrese 
Oficio A La Oficina De 
Registro De Instrumentos 
Públicos Respectiva, Para 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Para Que Proceda De 
Conformidad A Lo 
Dispuesto En El Numeral 1 
Del Art. 593 Del C.G. Del 
P., Una Vez Se Encuentre 
Acreditado En Debida 
Forma El Embargo, Se 
Resolverá Lo Pertinente A 
La Práctica De La 
Diligencia De Secuestro 
Del Citado Bien.5. Se 
Reconoce A La Abogada 
Esmeralda Pardo Corredor, 
Como Apoderado Judicial 
De La Parte Demandante, 
En Los Términos Y Efectos 
Del Poder Conferido. 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230050600 Ejecutivo Singular Edificio Parque Golf. Inversiones Atenas Km 
Sas

24/08/2023 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230056300 Ejecutivo Singular Edificio Parque Real Raul Alfredo Llach 
Acuña   

24/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - ... En Las 
Pretensiones No Se 
Establece Con Claridad La 
Obligación Ejecutada, 
Téngase En Cuenta Que, 
Por Tratarse De 
Obligaciones De Tracto 
Sucesivo, Esto Es, 
Cánones De 
Arrendamiento Adeudados 
Deben Señalarse Mes A 
Mes Y No En La Forma Allí 
Descrita Por La Parte 
Demandante. Lo Anterior, 
Conforme Lo Dispuesto En 
El Numeral 4 Del Artículo 
82 Ibidem.

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620230055900 Ejecutivo Singular Fiduciaria Colpatria S.A Cesar Augusto Badillo 
Muriel

24/08/2023 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda Ejecutiva.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

08001418901620230005300 Ejecutivo Singular Jhon Jairo Gutierrez 
Arevalo

Erlin Francisco Florez 
Barraza, Sin Otro 
Demandados.

24/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdt O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
El Demandado Erlin 
Francisco Barraza Flórez, 
En Las Entidades 
Bancarias Relacionadas En 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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La Demanda. Por 
Secretaría, Líbrese Oficio A 
Las Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 
Que La Cuantía Máxima 
De La Medida Corresponde 
A La Suma De 
2.100.000,Oo.2. Decretar 
El Embargo Y Retención 
De Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Yo Honorarios, Y 
Demás Emolumentos, Que 
Devenguen Del 
Demandado Erlin Francisco 
Barraza Flórez, Como 
Empleado De Seguridad 
Napoles Ltda, Para Tal 
Efecto Líbrese Oficio Al 
Pagador, Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 2.100.000,Oo. 
(Art. 599, Inciso 3 Ibidem).

08001418901620230005300 Ejecutivo Singular Jhon Jairo Gutierrez 
Arevalo

Erlin Francisco Florez 
Barraza, Sin Otro 
Demandados.

24/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De Jhon 
Jairo Gutiérrez Arévalo 
Contra Erlin Francisco 
Barraza Flórez, Así:A.Por 
La Suma De 1.400.000,Oo 
Por Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Sus Intereses 
Corrientes Y Moratorios 
Respecto Del Capital, 
Liquidados A La Tasa 
Máxima Legal Certificada 
Por La Superintendencia 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Y Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.2.- Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 
291 A 293 Y 301 Del C. G. 
Del P. Y 8 De La Ley 2213 
De 2022, Advirtiéndole Al 
Ejecutado Que Dispone Del 
Término De Cinco (5) Días 
Para Pagar Y Cinco (5) 
Días Más Para 
Excepcionar, Al Tenor Del 
Art. 431 Y 442 Ibidem.3.- 
Sobre Costas Se Resolverá 
En Su Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4.- Se Reconoce Al 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Abogado Jhon Jairo 
Gutierrez Arevalo, Como 
Endosatario Al Cobro 
Judicial De Sí Mismo.

08001418901620230050800 Ejecutivo Singular Katherine  Rojas Muñoz Jossie Javier Almanza 
Narvaez, Marisol  
Cuadrado Acuña

24/08/2023 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

08001418901620230056200 Ejecutivo Singular Rosiris  Gonzalez Jaime  Diaz Mejia 24/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdt O Aquellas 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
El Demandado Jaime Diaz 
Mejia, En Las Entidades 
Bancarias Relacionadas En 
La Demanda. Por 
Secretaría, Líbrese Oficio A 
Las Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 
Que La Cuantía Máxima 
De La Medida Corresponde 
A La Suma De 
21.000.000,Oo.2. Decretar 
El Embargo Y Retención 
De Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Yo Honorarios, Y 
Demás Emolumentos, Que 
Devenguen Del 
Demandado Jaime Diaz 
Mejia, Como Empleado De 
Soluciones De Transportes 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Nacionales S.A.S, Para Tal 
Efecto Líbrese Oficio Al 
Pagador, Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 21.000.000,Oo. 
(Art. 599, Inciso 3 Ibidem).

08001418901620230056200 Ejecutivo Singular Rosiris  Gonzalez Jaime  Diaz Mejia 24/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De Rosiris 
Cecilia Gonzalez Torres 
Contra Jaime Diaz Mejia, 
Así:A.Por La Suma De 
14.000.000,Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Sus Intereses 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Corrientes Y Moratorios 
Respecto Del Capital, 
Liquidados A La Tasa 
Máxima Legal Certificada 
Por La Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Y Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.2.- Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 
291 A 293 Y 301 Del C. G. 
Del P. Y 8 De La Ley 2213 
De 2022, Advirtiéndole Al 
Ejecutado Que Dispone Del 
Término De Cinco (5) Días 
Para Pagar Y Cinco (5) 
Días Más Para 
Excepcionar, Al Tenor Del 
Art. 431 Y 442 Ibidem.3.- 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Sobre Costas Se Resolverá 
En Su Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4.- Se Reconoce A 
Asesores Consultores 
Legales Iuris Aida S.A.S, 
Representado Legalmente 
Por El Abogado Yack 
Enrique Ariza Palacin, 
Como Endosatario Al 
Cobro Judicial De La Parte 
Demandante.

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620230048300 Ejecutivo Singular Scotiabank Colpatria 
S.A L

Alvaro Enrique Calderon 
Rivera   

24/08/2023 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

08001418901620230047700 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Otros Demandados, 
Mario  Castelllanos 
Ramirez

24/08/2023 Auto Decide - 1. Corregir El 
Auto De Fecha 1 De 
Agosto De 2023 Por El 
Cual Se Decreta Medidas 
Cautelares, Dentro Del 
Proceso De La Referencia, 
En El Sentido Que El 
Encabezado Sería El 
Siguiente, Y No Como Allí 
Se Dijo. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdt O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
Los Demandados Mario 
Antonio Castellanos 
Ramirez Y Juan Carlos 
Castellanos Ramirez. En 
Las Entidades Bancarias 
Relacionadas En El 
Expediente, Por Secretaría, 
Líbrese Oficio A Las 
Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 
Que La Cuantía Máxima 
De La Medida Corresponde 
A La Suma De 
6.785.036,Oodecretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 Del Salario Que 
Devengue Los Demandado 
Mario Antonio Castellanos 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Ramirez Como Empleado 
De Fortox Security Group 
Sa, Para Tal Efecto Líbrese 
Oficio Al Pagador De La 
Entidad Antes Nombrada, 
Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 6.785.036,Oo. 
(Art. 599, Inciso 3 
Ibidem)Decretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 Del Salario Que 
Devengue Los 
Demandados Juan Carlos 
Castellanos Ramirez Como 
Empleados De Pakint 
Seguridad Ltda, Para Tal 
Efecto Líbrese Oficio Al 
Pagador De La Entidad 
Antes Nombrada, 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 6.785.036,Oo. 
(Art. 599, Inciso 3 
Ibidem)2.- En Lo Demás 
Quede Incólume La 
Providencia.

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230047700 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Otros Demandados, 
Mario  Castelllanos 
Ramirez

24/08/2023 Auto Decide - 1. Corregir El 
Auto De Fecha 1 De 
Agosto De 2023 Por El 
Cual Se Libra 
Mandamiento De Pago, 
Dentro Del Proceso De La 
Referencia, En El Sentido 
Que El Encabezado Sería 
El Siguiente, Y No Como 
Allí Se Dijo. Por La Suma 
De 4.523.358,Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En El Pagaré 
No. 01-01-003451, 2.- En 
Lo Demás Quede Incólume 
La Providencia.3.- 
Notifíquese A Los 
Demandados La Presente 
Providencia Junto Con El 
Auto Que Libra 
Mandamiento De Pago. 

En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha viernes, 25 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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